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Documento que acredite que el (la) ciudadano (a) depende econémicamente de una familiar o conocido.

CONSTANCIA§ DE DEPENDENCIA ECONÓMICA

TEZIREMTY5ISA126106

Artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Constancia de Dcpendencia Economica 90 Días

Cuando el usuario lo rcquiera.

Sí" porquc se debe de veriflcar la documentación presentada por el solicitante.

. Copia de acta de nacimiento de ambas personas
solicitante y dependiente

. Copia del INE del solicitante y del dependiente
vigente y con domicilio de Tezoyuca.

o Copia del recibo de pago de la institucién donde
labora

Si I

Artículo 9l tracción X de la
Ley Oryánica Municipal del
Dstado de México

NIA N/A N/A N/A

INSTITT]C ION ES Pi,I I}LICÁS
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N/A N/A N/A N/A

o Irl usuario debe acudir a la Secretalia deI ayuntamiento y solicitar al scrvidor público ellcargado
una constancia de Dependencia Económica presenlando la documentaciirn completa.

r Rcalizar el pago correspondiente en ca.ia de la'Iesorería Municipal.
¡ Presentar el recibo que comprucbc t;l pago para recoger su trámite.

15 minubs

s 117Jr Artículo 147 fraccii¡n V del código financiero del
estado de Mérico r Mrrnicipio

x N/A N/A Ni.¡\

Claja de la Tesorería Municipal

NIA

Cumplir con los requisitos para que el trámite se hags de manera ágil.
Verificar Ia identidad y domicilio del solicitarte.

a

N/A

A-v.- untami ento de Tezoyuca Secrclaria dr'l a_r untamienttr

Nf . en D. Sergio Moisés Morcno Dí¿rz

Av. Pascual Lina 20

Barrio la Ascensión Tezoyuca

56000 Lunes a Viernes de 09:00 a 17:00 l.roras

594 956 40 32 N/A secretaria.tezol.uca. mexlrlgmail. com

QUE PRESTAN EL §ERWCIO

N¿\

N/A
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N/A N/A

N/A N/A

N/A

N/A N/A

N/A

N/A N/A

N/A

INFORMACIÓN IOTCTONAI

¿La persona que depende de mí puede ser algún conocido?

RESI'{JESTA: §í, siempre y cuando se presente documentación completa.

¿Alguien más del interesado puedo realizar el trámite?

RESPUES'I'A: No, debe de ser el usuario interesado.

¿Los documentos requeridos se quedarán en el expediente del Ayuntamiento?

RESPTIESTA: Si, en copia simple.

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

t2t0212076.
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